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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

18 ORDEN 1713/2024, de 20 de septiembre, por la que se cubren vacantes de la lis-
ta de solicitudes de suplentes prevista en la Orden 239/2024, de la Consejería de
Cultura, Turismo y Deporte, por la que se aprueba la convocatoria para el año
2024 de ayudas a deportistas madrileños por participar en competiciones depor-
tivas oficiales.

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte es el departamento de la Administración
de la Comunidad de Madrid encargado de la propuesta y ejecución de la política del Go-
bierno en materia de Deporte, correspondiendo a su titular, entre otras, las competencias re-
lativas al desarrollo, coordinación y control de ejecución de las políticas públicas del Go-
bierno en materia de Deporte, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto
264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de dicha Consejería.

Por otro lado, el artículo 11.f) del citado Decreto atribuye a la Dirección General de
Deportes la competencia para proponer la concesión de subvenciones y ayudas públicas a
los deportistas y, en su caso, a técnicos deportivos o a otros colectivos del ámbito del de-
porte, y a las federaciones, clubes, asociaciones y demás entidades deportivas, en el ámbi-
to material de competencias de la dirección general.

Una de las manifestaciones clásicas de la actividad de fomento es la concesión de ayu-
das que, en este caso, se configura como un instrumento básico de apoyo para la mejora y
perfeccionamiento de deportistas en el desarrollo de su actividad deportiva.

Mediante Orden 1853/2016, de 9 de junio, de la Consejería de Educación, Juventud y
Deporte de la Comunidad de Madrid, se establecen las bases reguladoras de las ayudas a de-
portistas madrileños por participar en competiciones deportivas oficiales. La Orden 239/2024,
de 8 de febrero, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte aprobó la convocatoria de di-
chas ayudas para el año 2024, para la mejora y perfeccionamiento de deportistas que desta-
quen por los resultados obtenidos en el año 2023, en su participación en competiciones ofi-
ciales nacionales e internacionales de las distintas modalidades deportivas reconocidas, tanto
de deportes individuales como de equipo.

Por Orden 1215/2024, de 26 de junio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Depor-
te se conceden ayudas en el año 2024 a deportistas madrileños por participar en competi-
ciones deportivas oficiales y se aprueba la relación de suplentes prevista en el apartado 7 de
la Orden 239/2024, de 8 de febrero.

Con posterioridad a la concesión, y dentro del plazo de justificación establecido por la
Orden 239/2024, de 8 de febrero, se revocaron tres ayudas en virtud de la Orden 1458/2021,
de 29 de noviembre, por un importe de 7.000 euros.

Con posterioridad a la revocación, y siguiendo lo establecido en el artículo 8.2 de la
Orden 1853/2016, de 9 de junio, y en el apartado ocho de la Orden 239/2024, de 8 de fe-
brero, de convocatoria de ayudas a deportistas de 2024, se ha procedido a la cobertura de
nuevas ayudas hasta sumar los 7.000 euros revocados entre los deportistas suplentes seña-
lados en el anexo II de la Orden 1215/2024, de 26 de junio, de concesión de ayudas a de-
portistas, al solo haber suplentes con ayudas de cuantías de 1.000 y 2.000 euros se conce-
derán siete ayudas por importe de 1.000 euros.

Todos los suplentes relacionados han presentado el certificado al que se refiere el dis-
pongo 8.1 de la Orden 239/2024, de convocatoria de ayudas a deportistas de 2024.

Por lo anterior, y en base a las competencias que tengo atribuidas y a lo dispuesto en
la normativa citada,

DISPONGO

Cubrir las vacantes que se han producido con los siguientes deportistas suplentes pre-
vistos en el anexo II de la Orden 1215/2024 de la Consejería de Cultura, Turismo y Depor-
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te por la que se conceden ayudas en el año 2024 a deportistas madrileños por participar en
competiciones deportivas oficiales:

EXP. FEDERACIÓN APELLIDOS, NOMBRE AYUDA 

43 TIRO CON ARCO  RUBIO GARRIDO, MIGUEL  1.000 €  

83 D. FÍSICOS  VILLANUEVA MARTÍNEZ, MIKEL   1.000 €  

86 D. FÍSICOS  GRANADA AGUILELLA, SARA   1.000 €  

100 CICLISMO  CARMONA COLOME, NAIA   1.000 €  

101 TIRO CON ARCO  PARDO GUTIERREZ, ALVARO   1.000 €  

147 D. FÍSICOS  CASADO GARCÍA, JOSE MIGUEL   1.000 €  

167 JUDO  URIARTE MATESANZ, IKER   1.000 €  

Al expediente 167 le correspondería por puntuación una ayuda de 2.000 euros, no obs-
tante al ser la cantidad revocada de 7.000 euros, por limitación presupuestario solo es posi-
ble adjudicarle la cantidad de 1.000 euros.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Eficacia y medios de impugnación

El presente acto producirá efectos desde el día de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y contra el mismo, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de reposición ante el propio órgano que lo ha dictado en el
plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, de procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, o, directamente, el recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad de Madrid, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos,
desde el siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno interponer.

En Madrid, a 20 de septiembre.—El Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, P. D. C.
(Orden 1381/2021, de 16 de noviembre), el Director General de Deportes, Alberto Tomé
González.

(03/15.243/24)
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